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Aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena: A-83-6 de 3 de marzo de 1998.

Enmiendas del Senado: A-83-7 de 2 de abril de 1998.

Aprobación definitiva: A-83-8 de 8 de abril de 1998.

Índice de las publicaciones: A-83-9 de 7 de marzo de 2000.

Aprobación con competencia legislativa plena por la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda: DS.
Comisiones, núm. 374 de 11 de febrero de 1998.

Aprobación definitiva: DS. Pleno, núm. 148 de 2 de abril de 1998.

Ley 9/1998, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido («BOE» núm. 96 de 22 de abril de 1998).
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(1) El Pleno de la Cámara, en su sesión de 18 de septiembre de 1997 (DSP núm. 101), convalidó el Real Decreto-Ley 14/1997,
de 29 de agosto, por el que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (130/000027), y
acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia (121/000081).
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